DOCUMENTO DE VOLUNTADES ANTICIPADAS O TESTAMENTO VITAL
REGULACIÓN:

· Ley 6/2002, de 15 de abril de Salud de Aragón (art. 15).

· Decreto 100/2003 de 6 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de Organización y el funcionamiento del Registro de Voluntades Anticipadas.

· Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, en lo relativo a voluntades anticipadas.

· Modelo oficial de Solicitud de Inscripción de Voluntades Anticipada.

¿QUÉ SON LAS VOLUNTADES ANTICIPADAS?

Es el documento dirigido al médico responsable en el que una persona manifiesta las instrucciones a tener en cuenta cuando se encuentre en esa situación  en que las circunstancias que concurran no le permitan expresar normalmente su voluntad.

El documento de voluntades anticipadas permite dejar constancia por escrito del tratamiento médico que queremos recibir, anticipándonos a alguna situación en la que no podamos expresarlo . De esta manera, no existirán discusiones entre médicos, familiares y jueces a la hora de decidir sobre los cuidados que debe recibir un paciente en una situación irreversible. Su voluntad será la única que atender.

 No obstante, debe quedar bien claro que en España no se permite incluir en el testamento vital o documento de voluntades antivipadas ninguna cláusula que vaya contra la ley, es decir, que no se podrá incluir la eutanasia aunque esa fuera la voluntad del paciente.

También se pueden incluir la declaración de voluntad sobre donaciones de órganos y destino del cuerpo al fallecimiento, así como la designación efectuada por el otorgante de un representante que será el interlocutor válido y necesario con el médico o equipo sanitario, para que le sustituya en caso de no poder expresar su voluntad.

CAPACIDAD DE OTORGAMIENTO

El otorgamiento se realizará libre y voluntariamente por persona mayor de edad con capacidad legal suficiente.

FORMALIZACIÓN

El documento de Voluntades Anticipadas o “Testamento Vital” se formalizará por escrito mediante uno de los siguientes procedimientos:

a) Ante Notario, mediante acta notarial.

b) En documento público, ante dos testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales, uno no puede tener relación de parentesco hasta  el segundo grado ni estar vinculado por relación patrimonial con el otorgante.

LUGAR DE PRESENTACIÓN

Si existe el documento, la persona que lo otorgó o sus familiares allegados o su representante legal, deberán entregar el documento en alguna de las siguientes dependencias:

· En el Registro de Voluntades Anticipadas, del Servicio Aragonés de Salud, sito en Zaragoza, Plaza de la Convivencia nº 2 ( antes Vía Universitas 34) en persona o por correo.

· En el centro sanitario donde sea atendido, se enviará al Registro, y este documento se incorporará a la historia clínica del paciente.

COMISIÓN DE VALORACIÓN

En los centros sanitarios, se constituirá una Comisión encargada de valorar los documentos de Voluntades Anticipadas de los que tuvieran conocimiento. Esta Comisión velará porque no se vulnere la legislación vigente, de la ética médica y de la buena práctica clínica.

Si la Comisión decidiera no tener en cuenta las Voluntades Anticipadas se realizará la correspondiente anotación en la historia clínica del paciente.

REVOCACIÓN

El otorgamiento se realizará libre y voluntariamente por persona mayor de edad con capacidad legal suficiente La revocación se realizará con los mismos requisitos que para su otorgamiento, pudiendo ser la revocación pura y simple o bien total por sustitución por otro documento o parcial. El documento posterior revoca al anterior, y se comunica al Registro de Voluntades Anticipadas.

FORMULARIOS

· Documento de  Voluntades Anticipadas, del Gobierno de Aragón.
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